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Bases para la presentación de Expresiones de Interés 

para Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro 

Fondos de Iniciativas Barriales – Barrio Nuevo Amanecer – Los Reyes, 

Montevideo 

Programa de Mejoramiento de Barrios III 

Contrato de Préstamo BID N.º 4651/OC-UR 

La República Oriental del Uruguay, a través del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, 

ha recibido un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para sufragar el costo del Programa 

de Mejoramiento de Barrios III.  (Préstamo BID N.º 4651/OC-UR).  

En el marco de este Programa, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, invita a 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro, a presentar expresiones de interés 

para realizar un proyecto de desarrollo comunitario en el barrio Nuevo Amanecer – Los Reyes 

financiado por un “Fondo de Iniciativa Barrial”  

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) -sin fines de lucro- interesadas, deberán presentar la 

siguiente documentación: 

1. Formulario de Expresión de Interés 

2. Formulario de Información sobre la Organizaciones de la Sociedad Civil interesada en 

participar de la convocatoria 

Estos formularios, al igual que una breve descripción del trabajo solicitado, se anexan al final de las 

presentes bases. 

La documentación deberá presentarse en idioma español, en sobre cerrado y se entregará original y 

una copia digital. 

Todo cuanto se afirme en la presentación tendrá el carácter de declaración jurada. 

El Programa de Mejoramiento de Barrios III (PMB III) podrá solicitar aclaraciones a la información 

presentada, a cualquiera de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro que 

presenten sus Expresiones de Interés; pero no se admitirá la realización de modificaciones que 

alteren los antecedentes presentados, ni que vulneren el principio de igualdad de todas las 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro interesadas 

Los documentos que no se ajusten sustancialmente a las bases del llamado serán rechazados.   

Una vez presentadas las Expresiones de Interés, se procederá a realizar la evaluación de las mismas 

y se conformará una Lista Corta, con aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines 
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de lucro que cumplan con las condiciones establecidas.  

Posteriormente las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro que integren la Lista 

Corta serán invitadas a presentar su propuesta técnica y económica. 

La selección de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro para la conformación 

de la Lista Corta, se realizará conforme a lo indicado en las Políticas para la Selección y Contratación 

de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Las Bases para este llamado estarán disponibles a los interesados a partir del día 10 de abril de 2026 

y podrán visualizarse y descargarse sin costo en la página del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/ o en la página del 

municipio D: https://municipiod.montevideo.gub.uy/  

Las consultas se harán por escrito, hasta tres días calendario antes de la apertura de sobres y 

se presentarán personalmente en las oficinas del Programa sitas en Bartolomé Mitre 1441 Piso 5to en 

el horario de 10 a 18 hrs, o vía mail a adquisiciones@piai.gub.uy, no considerándose las realizadas 

con posterioridad al plazo señalado. Tales preguntas y sus correspondientes respuestas tendrán 

carácter vinculante y, por ende, pasarán a formar parte de las bases de este llamado. 

El Programa de Mejoramiento de Barrios III responderá las solicitudes que reciba, haciendo llegar 

las preguntas sin identificar su origen y sus respuestas a todas las OSC que hayan presentado 

expresiones de interés. Las consultas y respuestas podrán ser consultadas también en la página web 

del Programa. 

Las Expresiones de Interés deberán presentarse en sobre cerrado y con la siguiente inscripción: 

“Expresión de Interés para realizar un proyecto de desarrollo comunitario en el barrio Nuevo 

Amanecer – Los Reyes financiado por el “Fondo de Iniciativa Barrial”, con anterioridad al Acto 

de Apertura, que tendrá lugar en las oficinas del Programa mejoramiento de Barrios III sitas 

en Bartolomé Mitre 1441, piso 5 a las 14:00 horas del 8 de mayo del 2026.    

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/
https://municipiod.montevideo.gub.uy/
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ANEXOS 

1. DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS TRABAJOS 

2. FORMULARIO DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 

3. INFORMACIÓN SOBRE LA OSC 
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ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS TRABAJOS 

 

Descripción del producto esperado – Fondo de Iniciativa Barrial Nuevo Amanecer – Los Reyes 

 

Marco general de la intervención 

El Fondo de Iniciativa Barrial en Nuevo Amanecer – Los Reyes se enmarca en el proceso de 

intervención que el Programa de Mejoramiento de Barrios viene desarrollando en el territorio por 

parte del Programa. En este contexto, el Fondo se concibe como una herramienta orientada a 

fortalecer la participación comunitaria, consolidar espacios colectivos y promover la reconstrucción 

y fortalecimiento del vínculo con la comunidad 

El producto esperado consiste en la presentación y ejecución de un plan de trabajo integral que 

desarrolle talleres y actividades comunitarias con anclaje territorial, articuladas con los objetivos del 

Programa y con las necesidades identificadas en el barrio. 

 

Orientación general del producto esperado 

Las organizaciones postulantes deberán presentar un plan de trabajo que contemple el desarrollo 

sostenido de talleres y actividades orientadas al fortalecimiento del desarrollo social, educativo, 

cultural y organizativo del barrio, con especial énfasis en el salón comunitario del asentamiento 

Nuestros Hijos como espacio central de encuentro y referencia barrial. 

Se espera que las propuestas incluyan instancias regulares de trabajo grupal, con objetivos claros, 

metodología definida y mecanismos de seguimiento y evaluación, así como actividades abiertas que 

promuevan la participación amplia de la comunidad 

Los talleres deberán concebirse como espacios de encuentro y construcción colectiva, favoreciendo 

la integración entre distintos grupos del barrio, el fortalecimiento de vínculos comunitarios y la 

apropiación de los espacios colectivos. 

 

Tipo de talleres y líneas de intervención 

A modo orientativo, las propuestas podrán incluir talleres y actividades en las siguientes áreas: 

– Talleres socioeducativos orientados a fortalecer trayectorias educativas y acompañar procesos de 

aprendizaje de niñas, niños y adolescentes. 

– Talleres de formación y capacitación socio-laboral que promuevan el desarrollo de habilidades y 

competencias para la inserción laboral. 

– Talleres culturales, artísticos o expresivos que fortalezcan la identidad barrial y el acceso a bienes 
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culturales. 

– Talleres recreativos y deportivos que fomenten el uso del espacio comunitario y la integración 

intergeneracional. 

– Actividades de fortalecimiento organizativo y comunitario orientadas a la participación, la 

convivencia y la corresponsabilidad en el cuidado de los espacios comunes. 

 

Población destinataria 

Las propuestas deberán estar dirigidas prioritariamente a la población residente de Nuevo Amanecer 

– Los Reyes y nuestros hijos (barrio ya regularizado) considerando la diversidad etaria y social del 

barrio, con especial énfasis en niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación de mayor 

vulnerabilidad social. 

Se valorará especialmente que las actividades promuevan la inclusión de distintos sectores del barrio 

y favorezcan la integración y el fortalecimiento del entramado comunitario. 

 

Resultados esperados 

Como resultado de la ejecución del Fondo de Iniciativa Barrial, se espera contar con: 

– Talleres y actividades comunitarias implementadas de forma sistemática y con participación 

sostenida de vecinos y vecinas. 

– Fortalecimiento del salón comunitario como espacio de referencia, encuentro y articulación barrial. 

– Incremento de la participación comunitaria y fortalecimiento de vínculos intra e interbarriales. 

– Generación de instancias de evaluación participativa y sistematización del proceso desarrollado. 

– Contribución al fortalecimiento del vínculo entre la comunidad y el Programa, favoreciendo la 

sostenibilidad de los procesos impulsados en el territorio. 
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ANEXO 2 

  FORMULARIO DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 

 
Fecha: ________/_________/______ 

Expresión de Interés para Organización de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro: 

“Expresiones de interés para realizar un proyecto de desarrollo comunitario en el 

barrio Nuevo Amanecer – Los Reyes financiado por el “Fondo de Iniciativa Barrial” 

 

Al Programa de Mejoramiento de Barrios III: 

Nosotros, los suscritos, presentamos la Expresión de Interés de referencia y declaramos 

que: 

a) poseemos o poseeremos nacionalidades de Países elegibles de conformidad con las 

Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, (GN-2350-15), revisión de enero 2020 (indicar la nacionalidad 

de la Organización de la Sociedad Civil -OSC- sin fines de lucro); 

b) no tenemos ningún conflicto de interés 

 c) no hemos sido declarados inelegibles por el Banco; 

d) declaramos no haber tenido incumplimientos; 

e) no somos una entidad gubernamental o, si lo somos, cumplimos con las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo, de enero 2020 (GN-2350-15). 

f) entendemos que ustedes están facultados para cancelar este proceso en cualquier 

momento y que no están obligados a aceptar ninguna expresión de interés que reciban, ni 

a invitar a los solicitantes seleccionados a formular ofertas; sin incurrir por ello en ninguna 

obligación frente a las organizaciones postulantes.  

Firmado (firma de la persona cuyo nombre y calidad aparecen indicados abajo) 

Nombre (indicar nombre completo de la persona que firma la expresión de interés) en 

calidad de (indicar la calidad de la persona que firma) debidamente autorizado para firmar 

la expresión de interés por y en nombre de:  

Nombre legal (indicar nombre completo) 

Dirección (indicar calle, número, ciudad y país) 

El día …............ del mes de ….................................. de …............................ 
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ANEXO 3 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL (OSC) POSTULANTE  

 

Fecha: (indicar día, mes y año) 

Expresiones de Interés para el Servicio de Consultoría 

“Expresiones de interés para realizar un proyecto de desarrollo comunitario en 

el barrio Nuevo Amanecer - Los Reyes financiado por el “Fondo de Iniciativa 

Barrial” 

Nombre legal de la Organización  

(indicar el nombre legal de la OSC) 

N° RUT: 

Información sobre el/los representantes autorizados por la Organización: 

Nombre: (indicar nombre legal completo) 

Dirección: (indicar calle/número/ciudad/país) 

Números de teléfono: (indicar teléfono/códigos de país y ciudad) 

Dirección de correo electrónico: (indicar la dirección) 

_________________________________________________________ 

Nombre: (indicar nombre legal completo) 

Dirección: (indicar calle/número/ciudad/país) 

Números de teléfono: (indicar teléfono/ ccódigos de país y ciudad) 

Dirección de correo electrónico: (indicar la dirección) 

Nombre: (indicar nombre legal completo) 

Dirección: (indicar calle/número/ciudad/país) 

Números de teléfono: (indicar teléfono/códigos de país y ciudad) 

Dirección de correo electrónico: (indicar la dirección) 

 
Importante: Adjuntar en la expresión la siguiente documentación probatoria: 

- Certificado Notarial que contenga: Constitución de la Institución, Personería Jurídica, 

Objeto, Representación y Vigencia, dicho certificado no puede ser mayor a 30 días. 

- Testimonio Notarial de Estatutos. 

- Presentar constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado 

(RUPE), ACTIVO a la fecha de apertura del llamado 

- Certificado de BPS y DGI vigente a la fecha de apertura del llamado. 

 


